


CONSULTA DE  TEMAS 

 

Como parte del Proceso de Rendición de Cuentas en el cual la ciudadanía ejerce un rol 

protagónico, dentro de la Fase 1 correspondiente a la planificación y facilitación del 

proceso correspondía la Consulta de Temas.  

 

En virtud de la emergencia sanitaria a causa del COVID-19, el COE Cantonal resolvió que 

ninguna actividad concerniente a los procesos de rendición de cuentas en el territorio 

cantonal se efectúe de manera presencial para evitar la exposición de la población, es así 

que para obtener la Consulta de Temas se acordó la búsqueda de otros mecanismos por lo 

que en sesión del 22 de abril se enunció que los ciudadanos miembros de las instancias de 

participación del Cantón: Consejo Cantonal de Planificación y Consejo Cantonal de 

Participación Ciudadana, podrían dialogar con sus bases para obtener los temas a ser 

consultados.  

 

Los planteamientos ciudadanos fueron entregados al GAD Municipal mediante 

comunicación de fecha 13 de mayo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así también se debe mencionar que para la recopilación de temas se habilitó un formulario 

en línea, que fue publicado en el sitio web del GAD Municipal, sin embargo no se obtuvo 

planteamientos ciudadanos por este medio, pese a que el corte de la revisión de 

respuestas al formulario se efectuó al 17 de mayo.  
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